
 

Memorando Nro. EERSSA-GEICO-2021-0550-M

Loja, 13 de julio de 2021

PARA: Sr. Dr. Freddy Aníbal Bastidas Serrano
Presidente Ejecutivo 

ASUNTO: Solicitando elaboración de contrato correspondiente al proceso
BID-III-RSND-EERSSA-DI- OB-001 

 
De mi consideración: 
 
Respecto al proceso: BID-III-RSND-EERSSA-DI- OB-001, cuyo objeto es la
“Repotenciación de redes de bajo voltaje y repotenciación de transformadores de
distribución en varios sectores del área de servicio de la EERSSA", me permito informar
a Usted, lo siguiente. 
  
La Comisión Calificadora integrada por los ingenieros: William Guerrero Cuesta, como
Presidente, Alejandro Castillo Agila y Edwin Calva Riofrío como Miembros, procedió
con la evaluación de las ofertas presentadas en el proceso en mención, recomendando a
través de informe, la adjudicación al oferente ING. JOSÉ IVÁN VALAREZO 
BORRERO. 
  
El 12 de julio de 2021, la Unidad de Asesoría Jurídica, mediante Memorando
EERSSA-ASJUR-2021-1177-M, remitió en archivo adjunto la Resolución de
Adjudicación Nro. 014.2021. 
  
Una vez que se cuenta con la Resolución de Adjudicación, solicito a usted que se
disponga a la Unidad de Asesoría Jurídica proceda con la elaboración del contrato para la
“Repotenciación de redes de bajo voltaje y repotenciación de transformadores de
distribución en varios sectores del área de servicio de la EERSSA" a favor de ING. JOSÉ
IVÁN VALAREZO BORRERO. 
 
 
 
 
Atentamente, 
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Ing. Wilman Vladimir Trelles Ordoñez
GERENTE DE INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN, ENCARGADO  
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Anexos: 
- Resolución Adjudicación 014-2021

Copia: 
Sr. Abg. Luis Fernando Bravo Cumbicus
Asesor Jurídico, Subrogante
 

Sr. Ing. David Efren Palacios Mora
Superintendente de Ingeniería y Construcciones
 

Sra. Neidy Jacqueline Torres Ramon
Secretaria
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